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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, once (11) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

Auto Sustanciación numero 1296 

 2020-248-00 

 
En el proceso promovido por CLAUDIA AGUIRRE Y OTRAS en contra  de  ROCIO  
GALLEGO  MONSALVE, no se da trámite a los recursos interpuestos por el curador 
nombrado para representar los intereses de la demandada contra el auto proferido el 9 de 
noviembre de 2022, pues en contra de los autos de sustanciación no procede recurso alguno 
conforme lo establece el artículo 63 del CPT Y SS. 
 
Ahora, del escrito allegado por el doctor FRANCO HINCAPIE se constata su desinterés en 
asumir el cargo para el cual, fue nombrado, sin allegar al despacho justificación alguna de 
ello, pues reitera que es la segunda vez que es nombrado en este despacho, y alude 
situaciones respecto al trámite procesal sin haber aceptado el cargo nombrado y menos 
conocer el expediente.  
 
Es importante aclarar que, habiéndose enterado por parte de esta dependencia judicial del 
nombramiento, se concedió al profesional del derecho el término de dos (2) días para 
explicar si se encontraba dentro de las exclusiones del artículo 48 del CPG numeral 7, sin 
que se allegara al proceso certificación alguna de su parte.  
 
Reitera pues el despacho, el tenor literal del artículo 48 del CGP que indica:  
 
 “7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente 
la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en 
más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.” 
 
En cumplimiento a dicha normativa, se le otorga un término de 3 días al Doctor FERNANDO 
FRANCO HINCAPIE con TP número 127.309 del CSJ para que manifieste expresamente si 
acepta o rehúsa el cargo, en este último evento con sustento en las excepciones de ley, so 
pena de compulsarle copias a la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
ANTIOQUIA para que, investigue si rehusar un cargo de forzosa aceptación con motivos 
distintos a los legales constituye o no falta disciplinaria.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
            JUEZ 

 

Emails: drgomezjara@hotmail.com; Fernandoabogado12@gmail.com 
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 

el día 15/11/2022, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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